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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
El 24 de junio de 20221, la señora Ana Isabel Cañizalez Acero presentó demanda 
ejecutiva con el fin de que se librara mandamiento de pago por la suma de 
$46.015.534 pesos, conforme a lo ordenado en las sentencias proferidas por el 
Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá y Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Sección Segunda, el 28 de junio de 2018 y 15 de noviembre de 
2019, respectivamente. 
 
Mediante auto del 7 de julio de 20222, el Juzgado previo a continuar con el trámite 
del proceso y con el fin de realizar en debida forma la liquidación de la suma de 
dinero que se dispuso pagar en las sentencias, ordenó remitir el expediente al Grupo 
de Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, para que en esa dependencia a través de los profesionales especializados 
en contaduría se realizara la liquidación conforme a lo dispuesto en las decisiones 
judiciales mencionadas.  
 
El 5 septiembre de 20223, la Oficina de Liquidaciones remitió el expediente con la 
liquidación correspondiente. 
 
El 14 de septiembre del año en curso4, la apoderada de la parte ejecutante presentó 
solicitud de retiro de la demanda, argumentando que la entidad expidió la resolución 
No. 9436 de 31 de agosto de 2022, por medio del cual dio cumplimiento al fallo, de 
manera que los hechos que dieron lugar a las pretensiones fueron superados. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
Respecto al retiro de la demanda, el artículo 174 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé lo siguiente: 

                                                           

1 Expediente electrónico archivo: 002. ACTA DE REPARTO Y CORREO 
2 Ibíd. archivo: 004. AUTO ENVÍO A OFICINA DE LIQUIDACIONES. 
3 Ibíd. archivo: 006. LIQUIDACION  
4 Ibíd. archivo: 008. MEMORIAL RETIRO PROCESO 
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"Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda siempre 

que no se hubiera notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio 

Publico y no se hubieran practicado medidas cautelares". 

 

Por su parte, el Código General del Proceso, en el artículo 92, estableció: 
 

"El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 

a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes". 

 
En ese orden de ideas, se accederá a la solicitud de retiro de la demanda ejecutiva 
de la referencia, como quiera que en el presente asunto se dan los supuestos de la 
normativa citada, en la medida en que en el presente asunto no se ha notificado a 
la parte ejecutada, ni al Ministerio Público y no se han practicado medidas 
cautelares. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACÉPTESE la solicitud de retiro de la demanda ejecutiva presentada 
por la apoderada de la parte ejecutante, por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, entréguese la demanda ejecutiva junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor en el sistema de 
información judicial Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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